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Introducción 
 
 

Esta programación está realizada siguiendo las indicaciones del Ley Orgánica 3/2020, de 29 de 
diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, Real Decreto 
243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del 
Bachillerato y DECRETO 64/2022, de 20 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se establecen para 
la Comunidad de Madrid la ordenación y el currículo del Bachillerato.  
 
La Economía es una disciplina que ayuda a comprender la realidad en la que vivimos, ofrece 
útiles enfoques que enriquecen el pensamiento y elevan nuestra capacidad de acción, y anima a buscar 
soluciones a los retos y desafíos planteados en esta sociedad. 
Sopesar cada una de las decisiones que se deben de tomar en la vida es una labor sumamente compleja. 
Por ende, una de las motivaciones intrínsecas del presente currículo es el desarrollo de instrumentos 
y herramientas necesarias para tomar estas decisiones de una forma razonada, teniendo en cuenta las 
consecuencias de las mismas. 
Esta materia persigue como objetivo fundamental que el alumnado sea capaz de desenvolverse en la 
realidad económica en la que está inmerso y que comprenda el contexto económico global, para que 
así germine un pensamiento crítico que implique acciones transformadoras sobre los mismos. De esta 
forma, los estudiantes adquirirán una cultura económica suficiente para obtener una autonomía que le 
permita ser capaz de tomar decisiones informadas y con criterio. Igualmente, aquellos que pretendan 
continuar su carrera profesional especializándose en saberes relacionados con la economía, habrán 
adquirido unas bases elementales tras cursar esta materia. 
El presente currículo aborda el análisis económico desde cinco ámbitos diferentes. En primer 
lugar, el bloque titulado «Las decisiones económicas», introduce a la ciencia económica y explora el 
proceso por el que los agentes económicos toman decisiones, teniendo en cuenta los principios de la 
lógica económica. Del mismo modo, describe y caracteriza los principales sistemas económicos 
puestos en práctica a lo largo de la Edad Contemporánea. 
En segundo lugar, en el bloque denominado «La realidad económica. Herramientas para entender el 
mundo con una visión microeconómica», se analizan las formas por las que los agentes económicos 
llegan a acuerdos en los mercados. En virtud de ello, se persigue que los estudiantes sean capaces de 
actuar y tomar decisiones razonadas y fundamentadas en un futuro. 
En tercer lugar, en el bloque bautizado como «La realidad económica. Herramientas para entender el 
mundo con una visión macroeconómica», se emprende el análisis de la realidad macroeconómica de 
un Estado, observando cada una de las variables que proporcionan una visión de conjunto de la 
economía de una sociedad y demostrando que esta depende, en gran parte, de la del resto del mundo. 
De esta forma, se presentan las propuestas por las que un país puede afrontar su crecimiento 
económico de forma equilibrada, sin generar desigualdades, proporcionando bienestar al conjunto de 
su población. Igualmente, se valoran las posibilidades de pleno empleo que existen en una economía, 
así como los efectos negativos que tiene el desempleo para una persona, y se ofrezca una panorámica 
general del mundo financiero y sus instituciones. 
En cuarto lugar, en el bloque llamado «Las políticas económicas», se profundiza en las soluciones que 
los gobiernos ponen en práctica para solventar los diferentes problemas económicos generados. Por 
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ello, se analiza la intervención del sector público, ya sea en la ejecución de gastos como en la obtención 
de ingresos, y la política monetaria dirigida por el Banco Central Europeo. 
Por último, en el bloque designado «Los retos de la economía española en un contexto globalizado», 
se revisan los diferentes desafíos que ha de superar la economía española, tales como la evolución del 
estado del bienestar, la globalización o la digitalización de la economía. 
  

Objetivos generales de la etapa  

 
El Bachillerato contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan: 
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica 
responsable, inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, 
que fomente la corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 
b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma 
respetuosa, responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver 
pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de 
violencia. 
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar 
críticamente las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las 
mujeres en la historia e impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, 
origen racial o étnico, discapacidad, edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o 
identidad de género o cualquier otra condición o circunstancia personal o social. 
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz 
aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal. 
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana y, en su caso, la lengua 
cooficial de su comunidad autónoma. 
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras. 
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación. 
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes 
históricos y los principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y 
mejora de su entorno social. 
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades 
básicas propias de la modalidad elegida. 
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos 
científicos. Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio 
de las condiciones de vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente. 
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en 
equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico. 
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación 
y enriquecimiento cultural. 
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los 
hábitos de actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de 
desarrollo personal y social. 
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable. 
o) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la 
defensa del desarrollo sostenible. 



CURSO 2025/26 
 
 

4 
 

 
  

Contribución de LA ASIGNATURA al desarrollo de las competencias básicas 

 
● Competencias Clave: 

Las competencias clave son un conjunto de conocimientos, destrezas y actitudes que los 
estudiantes tienen que adquirir y aplicar en las actividades diarias de clase. Se trata, en 
esencia, de que sean “competentes”, es decir, no vale con que memoricen un libro de texto, 
algoritmos, definiciones y que las describan en un examen. Se trata de que adquieran unos 
conocimientos, unas maneras de actuar y una actitud adecuada en cada situación y contexto. 

Las competencias clave y los descriptores operativos del grado de adquisición de las mismas 
previsto al finalizar la etapa de Bachillerato son las fijadas en el anexo I del Real Decreto 
217/2022, de 29 de marzo/Real Decreto 243/2022, de 5 de abril. 

El Bachillerato tiene como finalidad proporcionar al alumnado formación, madurez intelectual 
y humana, conocimientos, habilidades y actitudes que le permitan desarrollar funciones 
sociales e incorporarse a la vida activa con responsabilidad y aptitud. Debe, asimismo, facilitar 
la adquisición y el logro de las competencias indispensables para su futuro formativo y 
profesional, y capacitarlo para el acceso a la educación superior. 

Para cumplir estos fines, es preciso que esta etapa contribuya a que el alumnado progrese en 
el grado de desarrollo de las competencias que, de acuerdo con el Perfil de salida del alumnado 
al término de la enseñanza básica, debe haberse alcanzado al finalizar la Educación Secundaria 
Obligatoria. Las competencias clave que se recogen en dicho Perfil de salida son las siguientes: 

− Competencia en comunicación lingüística. 

− Competencia plurilingüe. 

− Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e 
ingeniería. 

− Competencia digital. 

− Competencia personal, social y de aprender a aprender. 

− Competencia ciudadana. 

− Competencia emprendedora. 

− Competencia en conciencia y expresión culturales. 

Estas competencias clave son la adaptación al sistema educativo español de las establecidas 
en la Recomendación del Consejo de la Unión Europea, de 22 de mayo de 2018, relativa a las 
competencias clave para el aprendizaje permanente. Esta adaptación responde a la necesidad 
de vincular dichas competencias a los retos y desafíos del siglo XXI, así como al contexto de la 
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educación formal y, más concretamente, a los principios y fines del sistema educativo 
establecidos en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

Si bien la Recomendación se refiere al aprendizaje permanente, que debe producirse a lo largo 
de toda la vida, el Perfil de salida remite al momento preciso del final de la enseñanza básica. 
Del mismo modo, y dado que las competencias clave se adquieren necesariamente de forma 
secuencial y progresiva a lo largo de toda la vida, resulta necesario adecuar las mismas a ese 
otro momento del desarrollo personal, social y formativo del alumnado que supone el final del 
Bachillerato. Consecuentemente, en el presente anexo, se definen para cada una de las 
competencias clave un conjunto de descriptores operativos, que dan continuidad, profundizan 
y amplían los niveles de desempeño previstos al final de la enseñanza básica, con el fin de 
adaptarlos a las necesidades y fines de esta etapa postobligatoria. 

De la misma manera, en el diseño de las enseñanzas mínimas de las materias de Bachillerato, 
se mantiene y adapta a las especificidades de la etapa la necesaria vinculación entre dichas 
competencias clave y los principales retos y desafíos globales del siglo XXI a los que el 
alumnado va a verse confrontado. Esta vinculación seguirá dando sentido a los aprendizajes y 
proporcionará el punto de partida para favorecer situaciones de aprendizaje relevantes y 
significativas, tanto para el alumnado como para el personal docente. 

Con carácter general, debe entenderse que la consecución de las competencias y objetivos del 
Bachillerato está vinculada a la adquisición y desarrollo de dichas competencias clave. Por este 
motivo, los descriptores operativos de cada una de las competencias clave constituyen el 
marco referencial a partir del cual se concretan las competencias específicas de las diferentes 
materias. Esta vinculación entre descriptores operativos y competencias específicas propicia 
que de la evaluación de estas últimas pueda colegirse el grado de adquisición de las 
competencias clave esperadas en Bachillerato y, por tanto, la consecución de las 
competencias y objetivos previstos para la etapa. 

Descriptores operativos de las competencias clave para Bachillerato 

A continuación, se definen cada una de las competencias clave y se enuncian los descriptores 
operativos del nivel de adquisición esperado al término del Bachillerato. Para favorecer y 
explicitar la continuidad, la coherencia y la cohesión entre etapas, se incluyen también los 
descriptores operativos previstos para la enseñanza básica. 

Es importante señalar que la adquisición de cada una de las competencias clave contribuye a 
la adquisición de todas las demás. No existe jerarquía entre ellas, ni puede establecerse una 
correspondencia exclusiva con una única materia, sino que todas se concretan en los 
aprendizajes de las distintas materias y, a su vez, se adquieren y desarrollan a partir de los 
aprendizajes que se producen en el conjunto de las mismas. 

Competencia en comunicación lingüística (CCL) 

La competencia en comunicación lingüística supone interactuar de forma oral, escrita, signada 
o multimodal de manera coherente y adecuada en diferentes ámbitos y contextos y con 
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diferentes propósitos comunicativos. Implica movilizar, de manera consciente, el conjunto de 
conocimientos, destrezas y actitudes que permiten comprender, interpretar y valorar 
críticamente mensajes orales, escritos, signados o multimodales evitando los riesgos de 
manipulación y desinformación, así como comunicarse eficazmente con otras personas de 
manera cooperativa, creativa, ética y respetuosa. 

La competencia en comunicación lingüística constituye la base para el pensamiento propio y 
para la construcción del conocimiento en todos los ámbitos del saber. Por ello, su desarrollo 
está vinculado a la reflexión explícita acerca del funcionamiento de la lengua en los géneros 
discursivos específicos de cada área de conocimiento, así como a los usos de la oralidad, la 
escritura o la signación para pensar y para aprender. Por último, hace posible apreciar la 
dimensión estética del lenguaje y disfrutar de la cultura literaria. 

Descriptores operativos 

Al completar el Bachillerato, el alumno o la alumna… 

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y 
adecuación a los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones 
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear 
conocimiento y argumentar sus opiniones como para establecer y cuidar sus relaciones 
interpersonales. 

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o 
multimodales de los distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios 
de comunicación, para participar en diferentes contextos de manera activa e informada y para 
construir conocimiento. 

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes 
fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los 
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para 
comunicarla de manera clara y rigurosa adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que 
respetuoso con la propiedad intelectual. 

CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto 
sociohistórico de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de 
su legado en la actualidad, para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las 
obras, crear y recrear obras de intención literaria y conformar progresivamente un mapa cultural. 

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución 
dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando 
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los usos discriminatorios, así como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz 
sino también ética de los diferentes sistemas de comunicación. 

Competencia plurilingüe (CP) 

La competencia plurilingüe implica utilizar distintas lenguas, orales o signadas, de forma apropiada 
y eficaz para el aprendizaje y la comunicación. Esta competencia supone reconocer y respetar los 
perfiles lingüísticos individuales y aprovechar las experiencias propias para desarrollar estrategias 
que permitan mediar y hacer transferencias entre lenguas, incluidas las clásicas, y, en su caso, 
mantener y adquirir destrezas en la lengua o lenguas familiares y en las lenguas oficiales. Integra, 
asimismo, dimensiones históricas e interculturales orientadas a conocer, valorar y respetar la 
diversidad lingüística y cultural de la sociedad con el objetivo de fomentar la convivencia 
democrática. 

Descriptores operativos 

Al completar el Bachillerato, el alumno o la alumna… 

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua 
familiar o de las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con 
espontaneidad y autonomía en diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, 
educativo y profesional. 

CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de 
forma sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz. 

CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, 
integrándola en su desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica 
central de la comunicación, para fomentar la cohesión social. 

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (STEM) 

La competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (competencia STEM 
por sus siglas en inglés) entraña la comprensión del mundo utilizando los métodos científicos, el 
pensamiento y representación matemáticos, la tecnología y los métodos de la ingeniería para 
transformar el entorno de forma comprometida, responsable y sostenible. 

La competencia matemática permite desarrollar y aplicar la perspectiva y el razonamiento 
matemáticos con el fin de resolver diversos problemas en diferentes contextos. 

La competencia en ciencia conlleva la comprensión y explicación del entorno natural y social, 
utilizando un conjunto de conocimientos y metodologías, incluidas la observación y la 
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experimentación, con el fin de plantear preguntas y extraer conclusiones basadas en pruebas para 
poder interpretar y transformar el mundo natural y el contexto social. 

La competencia en tecnología e ingeniería comprende la aplicación de los conocimientos y 
metodologías propios de las ciencias para transformar nuestra sociedad de acuerdo con las 
necesidades o deseos de las personas en un marco de seguridad, responsabilidad y sostenibilidad. 

Descriptores operativos 

Al completar el Bachillerato, el alumno o la alumna… 

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático 
en situaciones propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de 
problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera 
necesario. 

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la 
modalidad elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis 
y contrastándolas o comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, 
utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la 
veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y limitaciones de los métodos 
empleados. 

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o 
utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando 
la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, 
adaptándose ante la incertidumbre y evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos 
propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador en la sociedad. 

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y 
precisa, en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos...) y 
aprovechando la cultura digital con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la 
contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de vida para compartir y 
construir nuevos conocimientos. 

STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física 
y mental, y preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, 
aplicando principios de ética y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma 
sostenible adquiriendo compromisos como ciudadano en el ámbito local y global. 

Competencia digital (CD) 
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La competencia digital implica el uso seguro, saludable, sostenible, crítico y responsable de las 
tecnologías digitales para el aprendizaje, para el trabajo y para la participación en la sociedad, así 
como la interacción con estas. 

Incluye la alfabetización en información y datos, la comunicación y la colaboración, la educación 
mediática, la creación de contenidos digitales (incluida la programación), la seguridad (incluido el 
bienestar digital y las competencias relacionadas con la ciberseguridad), asuntos relacionados con 
la ciudadanía digital, la privacidad, la propiedad intelectual, la resolución de problemas y el 
pensamiento computacional y crítico. 

Descriptores operativos 

Al completar el Bachillerato, el alumno o la alumna… 

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en 
internet aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados 
de manera crítica y organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura 
para referenciarla y reutilizarla posteriormente. 

CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando 
medidas de seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar 
sus recursos y generar nuevo conocimiento. 

CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en 
línea y los incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar 
colaborativamente y compartir información, gestionando de manera responsable sus acciones, 
presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. 

CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, 
los datos personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y 
sostenible de dichas tecnologías. 

CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades 
concretas, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su 
desarrollo sostenible y uso ético. 

Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA) 

La competencia personal, social y de aprender a aprender implica la capacidad de reflexionar sobre 
uno mismo para autoconocerse, aceptarse y promover un crecimiento personal constante; gestionar 
el tiempo y la información eficazmente; colaborar con otros de forma constructiva; mantener la 
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resiliencia; y gestionar el aprendizaje a lo largo de la vida. Incluye también la capacidad de hacer 
frente a la incertidumbre y a la complejidad; adaptarse a los cambios; aprender a gestionar los 
procesos metacognitivos; identificar conductas contrarias a la convivencia y desarrollar estrategias 
para abordarlas; contribuir al bienestar físico, mental y emocional propio y de las demás personas, 
desarrollando habilidades para cuidarse a sí mismo y a quienes lo rodean a través de la 
corresponsabilidad; ser capaz de llevar una vida orientada al futuro; así como expresar empatía y 
abordar los conflictos en un contexto integrador y de apoyo. 

Descriptores operativos 

Al completar el Bachillerato, el alumno o la alumna… 

CPSAA1.1 Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma 
autónoma para hacer eficaz su aprendizaje. 

CPSAA1.2 Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la 
participación social y su propia actividad para dirigir su vida. 

CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y 
mental propio y de los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo 
más saludable. 

CPSAA3.1 Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente 
de la influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e 
independiente y desarrollar su inteligencia. 

CPSAA3.2 Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, 
según sus objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos 
compartidos. 

CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de 
comunicación, para obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las 
fuentes. 

CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del 
conocimiento, relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos 
autorregulados de aprendizaje que le permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas 
creativas y resolver problemas con autonomía. 

Competencia ciudadana (CC) 
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La competencia ciudadana contribuye a que alumnos y alumnas puedan ejercer una ciudadanía 
responsable y participar plenamente en la vida social y cívica, basándose en la comprensión de los 
conceptos y las estructuras sociales, económicas, jurídicas y políticas, así como en el conocimiento 
de los acontecimientos mundiales y el compromiso activo con la sostenibilidad y el logro de una 
ciudadanía mundial. Incluye la alfabetización cívica, la adopción consciente de los valores propios de 
una cultura democrática fundada en el respeto a los derechos humanos, la reflexión crítica acerca 
de los grandes problemas éticos de nuestro tiempo y el desarrollo de un estilo de vida sostenible 
acorde con los Objetivos de Desarrollo Sostenible planteados en la Agenda 2030. 

Descriptores operativos 

Al completar el Bachillerato, el alumno o la alumna… 

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su 
propia identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una 
conciencia ciudadana y responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una 
interacción pacífica y respetuosa con los demás y con el entorno. 

CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, 
ideales y valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos 
humanos, y la historia y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de 
actividades grupales con una actitud fundamentada en los principios y procedimientos 
democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el 
logro de la ciudadanía mundial. 

CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de 
actualidad, afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando 
todo tipo de discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad 
efectiva entre mujeres y hombres. 

CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y 
el entorno, realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y 
demostrando un compromiso ético y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que 
conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y la lucha contra el cambio climático. 

Competencia emprendedora (CE) 

La competencia emprendedora implica desarrollar un enfoque vital dirigido a actuar sobre 
oportunidades e ideas, utilizando los conocimientos específicos necesarios para generar resultados 
de valor para otras personas. Aporta estrategias que permiten adaptar la mirada para detectar 
necesidades y oportunidades; entrenar el pensamiento para analizar y evaluar el entorno, y crear y 
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replantear ideas utilizando la imaginación, la creatividad, el pensamiento estratégico y la reflexión 
ética, crítica y constructiva dentro de los procesos creativos y de innovación; y despertar la 
disposición a aprender, a arriesgar y a afrontar la incertidumbre. Asimismo, implica tomar decisiones 
basadas en la información y el conocimiento y colaborar de manera ágil con otras personas, con 
motivación, empatía y habilidades de comunicación y de negociación, para llevar las ideas 
planteadas a la acción mediante la planificación y gestión de proyectos sostenibles de valor social, 
cultural y económico-financiero. 

Descriptores operativos 

Al completar el Bachillerato, el alumno o la alumna… 

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su 
sostenibilidad y comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan 
suponer en el entorno, para presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos 
contextos, tanto locales como globales, en el ámbito personal, social y académico con proyección 
profesional emprendedora. 

CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso 
de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y 
financieros específicos y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y 
destrezas que agilicen el trabajo colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos 
necesarios, que lleven a la acción una experiencia o iniciativa emprendedora de valor. 

CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con 
sentido crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de 
planificación y gestión de proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, 
para elaborar un prototipo final de valor para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito 
como de fracaso, una oportunidad para aprender. 

Competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC) 

La competencia en conciencia y expresión culturales supone comprender y respetar el modo en que 
las ideas, las opiniones, los sentimientos y las emociones se expresan y se comunican de forma 
creativa en distintas culturas y por medio de una amplia gama de manifestaciones artísticas y 
culturales. Implica también un compromiso con la comprensión, el desarrollo y la expresión de las 
ideas propias y del sentido del lugar que se ocupa o del papel que se desempeña en la sociedad. 
Asimismo, requiere la comprensión de la propia identidad en evolución y del patrimonio cultural en 
un mundo caracterizado por la diversidad, así como la toma de conciencia de que el arte y otras 
manifestaciones culturales pueden suponer una manera de mirar el mundo y de darle forma. 
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Descriptores operativos 

Al completar el Bachillerato, el alumno o la alumna… 

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier 
época, contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad 
de expresión, la igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad. 

CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y 
culturales del patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y 
analizando los distintos contextos, medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes 
y elementos técnicos y estéticos que las caracterizan. 

CCEC3.1 Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, 
realizando con rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa 
en la promoción de los derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la 
identidad personal que se derivan de la práctica artística. 

CCEC3.2 Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con 
diferentes herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una 
actitud empática y colaborativa, y con autoestima, iniciativa e imaginación. 

CCEC4.1 Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas 
plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos 
y culturales sostenibles, analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que 
ofrecen sirviéndose de la interpretación, la ejecución, la improvisación o la composición. 

CCEC4.2 Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con 
creatividad y eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual 
o colectiva, utilizando diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, 
visuales, audiovisuales, musicales, corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el 
producto final y comprendiendo las oportunidades personales, sociales, inclusivas y económicas que 
ofrecen. 

● Competencias específicas: 

1. Valorar el problema de la escasez y la importancia de adoptar decisiones en el ámbito 
económico, analizando su repercusión en los distintos sectores, comparando soluciones 
alternativas que ofrecen los diferentes sistemas, para comprender el funcionamiento de 
la realidad económica. 
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Es preciso estudiar en toda su extensión el problema económico de la escasez y analizar 
cómo afecta a los diferentes sectores, así como las soluciones alternativas al mismo, que 
proponen los distintos sistemas económicos aprendiendo a valorar con espíritu crítico las 
ventajas e inconvenientes de cada uno de ellos. 

Ser conscientes de la realidad actual desde una perspectiva económica permite 
comprender mejor nuestro comportamiento a la hora de tomar decisiones responsables. 

Asimismo, es necesario reflexionar sobre cómo la globalización y los procesos de 
cooperación e integración económica están modificando no solo la estructura productiva 
global, sino también la estructura económica y la propia sociedad en su conjunto. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores recogidos en el 
anexo I del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril: CCL2, STEM2, CPSAA4, CPSAA5, CE1 y 
CE2. 

2. Reconocer y comprender el funcionamiento del mercado, analizando sus fallos, para 
estudiar la repercusión de estos en el entorno y facilitar la toma de decisiones en el ámbito 
económico. 

El funcionamiento de las diferentes estructuras del mercado, así como de los distintos 
modelos de competencia son aspectos que el alumnado debe comprender para 
interpretar y prever las consecuencias derivadas de cambios en la oferta y la demanda y 
actuar en consecuencia. Por otro lado, es necesario que detecte y analice con espíritu 
crítico los fallos y límites del mercado que explican la necesidad de intervenir en el 
funcionamiento de la economía a través de diversas medidas de política económica. Todo 
ello conducirá al alumnado a reconocer el papel regulador del sector público y las medidas 
de política económica que lleva a cabo, así como los posibles fallos del Estado. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores recogidos en el 
anexo I del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril: CCL2, CCL3, STEM2, CPSAA4, CC3, CE1 
y CE2. 

3. Distinguir y valorar el papel de los distintos agentes económicos que intervienen en el 
flujo circular de la renta, comprendiendo sus interacciones y reconociendo, con sentido 
crítico, los beneficios y costes que genera, para explicar cómo se produce el desarrollo 
económico y su relación con el bienestar de la sociedad. 

Para entender la realidad económica desde un punto de vista macroeconómico es preciso 
analizar el papel que los distintos agentes económicos juegan en la economía y en el 
bienestar de la sociedad. Entender su participación y colaboración en este desarrollo, ya 
sea a través del trabajo, el ahorro, el gasto, las políticas fiscales, entre otros. 

El estudio por parte del alumnado de algunos desequilibrios como el desempleo y sus 
costes, así como los flujos migratorios, le permitirá adquirir los conocimientos necesarios 
para explicar cómo se produce el desarrollo económico y para plantear alternativas a 
situaciones problemáticas. 
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Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores recogidos en el 
anexo I del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril: CCL2, CCL3, CPSAA4, CPSAA5, CC3, CC4, 
CE1 y CE2. 

4. Conocer y comprender el funcionamiento del sistema financiero y de la política 
monetaria, valorando sus efectos sobre la economía real y analizando los elementos que 
intervienen en las decisiones financieras, para planificar y gestionar con responsabilidad 
y autonomía los recursos personales y adoptar decisiones financieras fundamentadas. 

Teniendo en cuenta que las necesidades económicas son distintas a lo largo de la vida 
será necesario que el alumnado conozca el funcionamiento del sistema financiero y los 
productos que ofrece relacionados con la inversión, el ahorro, el endeudamiento, los 
seguros…, para mejorar su competencia a la hora de adoptar decisiones financieras y 
planificar y gestionar con autonomía los gastos personales. Asimismo, es importante que 
comprenda la evolución del sistema financiero en relación con los cambios sociales y 
tecnológicos y los retos que se plantean actualmente. 

Además, es preciso que el alumnado conozca herramientas que le permitan analizar y 
valorar las políticas monetarias y entender sus efectos sobre la inflación, el crecimiento y 
el bienestar, dentro del marco financiero actual. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores recogidos en el 
anexo I del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril: CCL2, CCL3, CD4, CPSAA1.2, CPSAA4, 
CPSAA5, CE1 y CE2. 

5. Identificar y valorar los retos y desafíos a los que se enfrenta la economía actual 
analizando el impacto de la globalización económica, la nueva economía y la revolución 
digital. 

La economía actual se enfrenta a retos y desafíos importantes dentro de un contexto 
globalizado donde las relaciones económicas son cada vez más complejas. En este nuevo 
contexto es necesario reconocer la repercusión de la nueva economía y la revolución 
digital sobre el empleo y la distribución de la renta. 

El alumnado debe valorar su comportamiento como consumidor, usuario y posible 
generador de renta, para lo cual, es necesario que conozca y analice la globalización. Esta 
competencia específica se conecta con los siguientes descriptores recogidos en el anexo 
I del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril: CCL2, CCL3, STEM4, CD5, CPSAA1.2, CPSAA4 
y CPSAA5. 

6. Analizar los problemas económicos actuales mediante el estudio de casos, la 
investigación y la experimentación, utilizando herramientas del análisis económico y 
teniendo en cuenta los factores que condicionan las decisiones de los agentes 
económicos, para facilitar la comprensión de esos problemas y plantear soluciones 
innovadoras que respondan a necesidades. 

El estudio de la realidad socioeconómica es complejo. De ahí la importancia de disponer 
de diversos métodos de análisis que permitan una comprensión más profunda de la 
realidad y supongan una ayuda para intervenir en ella ofreciendo propuestas y soluciones 
que contribuyan a la mejora y al bienestar de la sociedad. 
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Es importante que el alumnado aprenda a utilizar herramientas propias de la economía 
experimental, por ejemplo, diseñando y poniendo en marcha experimentos económicos 
sencillos sobre cuestiones cercanas, analizando el coste-beneficio en un proyecto de 
carácter económico empresarial básico o haciendo un estudio de casos sobre la realidad 
económica aplicando el método científico. 

Por otra parte, es interesante que analice la realidad desde la perspectiva de la economía 
del comportamiento, observando además de los aspectos económicos, otros factores de 
carácter psicológico, sociológico, entre otros, para ofrecer respuestas a problemas 
actuales. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores recogidos en el 
anexo I del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril: CCL3, STEM2, CPSAA5, CC3, CC4, CE1, 
CE2 y CE3. 

 Relación entre las Competencias Clave y las Competencias Específicas 

 

 

Saberes Básicos 

 
Contenidos. 
 
A. Las decisiones económicas. 
– Definición y ámbito de estudio de la Ciencia Económica. Ramas de la Economía. 
- Las necesidades humanas: tipos y características. 
_ Los bienes y sus clases. La escasez de recursos. 
_ El contenido económico de las relaciones sociales. La modelización como herramienta para 
entender las interacciones económicas. 
– El proceso de toma de decisiones económicas. La frontera de posibilidades de producción. 
La racionalidad y el principio «ceteris paribus». El coste de oportunidad. Los costes 

Competencias 
Clave 

CCL  CP  STEM CD CPS
A 

A CC CE  CCEC 

1 2 3 4 5 1 2 3 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 1 2 3 1 2 3 4 

 
Competencias 

Específicas 
 

  

 ECONOMÍA 1º BTO 

1                                   

2                                   

3                                   

4                                   

5                                   

6                                   
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irrecuperables. El análisis marginal. Los incentivos y las expectativas. Teoría de juegos. La 
eficacia y la eficiencia. Riesgo e incertidumbre. 
– La organización económica y los sistemas económicos; valoración y comparación. 
_ Problemas que debe resolver todo sistema económico. 
- Economía de mercado. 
- Economía de planificación central. 
- Sistema de economía mixta. 
– Los sectores económicos. 
– Planificación y gestión de las decisiones financieras: la inversión, el ahorro y el consumo.  
- Riesgo y beneficio. 
– Economía del comportamiento. La elección. Desviaciones de la racionalidad económica. 
Decisiones económicas y ética. 
– Métodos para el análisis de la realidad económica: el método científico, la modelización y 
experimentos o ensayos económicos. 
 
B. Microeconomía. 
– La empresa: elementos, funciones y clasificación. La función de producción y los factores de 
producción. 
– Intercambio y mercado. La oferta y la demanda. Factores de los que depende la demanda y 
la oferta. Los desplazamientos de las curvas de demanda y de la oferta. Los excesos de la 
demanda y de la oferta. El equilibrio de mercado. Representación gráfica. 
– Tipos y funcionamiento de los mercados. La competencia perfecta. La competencia 
imperfecta. La competencia monopolística. El oligopolio y el monopolio: ejemplos en la historia 
de España y en la economía actual. 
– La elasticidad. Los fallos de mercado. Las externalidades. El análisis coste-beneficio. 
 
C. Macroeconomía. 
– La macroeconomía. Macromagnitudes de producción, de renta y de gasto. El Producto 
Interior Bruto. Los agentes económicos y el flujo circular de la renta. La demanda agregada, la 
oferta agregada y su funcionamiento. 
– Crecimiento económico y desarrollo. Los factores que impulsan o impiden el crecimiento. 
Decrecimiento económico: teorías. La distribución de la renta y la acumulación de capital: 
relación entre eficiencia y equidad. Indicadores del desarrollo social. El Índice de Desarrollo 
Humano. Bienestar y calidad de vida. 
– Economía laboral. Clasificación de la población a efectos laborales y tasas. El funcionamiento 
y las tendencias de los mercados de trabajo. El desempleo: tipos, causas y consecuencias. 
Efectos y medidas correctoras del desempleo: políticas activas y pasivas. Las diferencias 
salariales y la brecha salarial. 
– El comercio internacional, los procesos de integración económica y sus efectos. 
Proteccionismo y libre comercio. La balanza de pagos. El mercado de divisas: oferta, y 
demanda y los tipos de cambio. 
– La Unión Europea: instituciones y funciones. El presupuesto europeo. La Unión Económica y 
Monetaria: ventajas e inconvenientes. 
– El sistema financiero, su funcionamiento y sus efectos. Evolución del panorama financiero. 
- El dinero: funciones, tipología, proceso de creación y formas. Transacciones financieras. 
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- El tipo de interés. 
-  Evolución del panorama financiero: el blockchain o cadena de bloques, las criptomonedas y 
la ciberseguridad. 
El papel de los bancos en la economía. Funcionamiento de los productos financieros: 
préstamos, hipotecas, y sus sustitutos. Los seguros. 
 
D. Las políticas económicas. 
– Economía positiva y economía normativa. Las funciones del Estado. La intervención del 
Estado y su justificación. La política económica y sus efectos. 
– La política fiscal. Tipos de impuestos. El principio de solidaridad y los impuestos en España. 
- El estado del bienestar: orígenes, características, modalidades y financiación. 
_ El déficit público, la deuda pública y sus efectos. 
– La política monetaria y la estabilidad de precios. El Banco Central Europeo. Funcionamiento 
del mercado monetario. La inflación: teorías explicativas. Los efectos de la inflación. La 
medición de la inflación. La deflación: causas y consecuencias. Efecto de las políticas 
monetarias sobre la inflación, la deflación, el crecimiento y el bienestar. 
 
 
E. Los retos de la economía española. 
– La globalización: factores explicativos, oportunidades y riesgos. El debate acerca de la 
reducción de las desigualdades económicas a escala planetaria. Las causas de la pobreza. 
– La nueva economía y la revolución digital. La economía colaborativa. La economía circular. El 
impacto de la revolución digital sobre el empleo y la distribución de la renta. La adaptación de 
la población activa ante los retos de la revolución digital. 
– Teorías sobre el decrecimiento económico. 
– Democracia y estado de bienestar. El futuro del estado del bienestar en España y su relación 
con la democracia: 
_ El reto de la sostenibilidad de las pensiones: demografía, gestión y suficiencia. 
_ La economía sumergida. 
_ Los flujos migratorios y sus implicaciones socioeconómicas en el siglo XXI. 
_ Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y los retos económicos actuales: salud, 
educación, energía, trabajo, industria. Estudio de casos. 

 
Secuenciación: 
 
1ªEvaluación: 

- A. Las decisiones económicas (bloque completo) 
- B. Microeconomía: 

- Intercambio y mercado. La oferta y la demanda. Factores de los que depende la 
demanda y la oferta. Los desplazamientos de las curvas de demanda y de la oferta. 
Los excesos de la demanda y de la oferta. El equilibrio de mercado. Representación 
gráfica.  

- La elasticidad. Los fallos de mercado. Las externalidades. El análisis coste-beneficio.  
2ªEvaluación: 

- B. Microeconomía:  



CURSO 2025/26 
 
 

19 
 

- Tipos y funcionamiento de los mercados. La competencia perfecta. La competencia 
imperfecta. La competencia monopolística. El oligopolio y el monopolio: ejemplos en 
la historia de España y en la economía actual.  

- C. Macroeconomía: 
- La macroeconomía. Macromagnitudes de producción, de renta y de gasto. El Producto 

Interior Bruto. Los agentes económicos y el flujo circular de la renta. La demanda 
agregada, la oferta agregada y su funcionamiento.  

- Crecimiento económico y desarrollo. Los factores que impulsan o impiden el 
crecimiento. Decrecimiento económico: teorías. La distribución de la renta y la 
acumulación de capital: relación entre eficiencia y equidad. Indicadores del desarrollo 
social. El Índice de Desarrollo Humano. Bienestar y calidad de vida.  

- Economía laboral. Clasificación de la población a efectos laborales y tasas. El 
funcionamiento y las tendencias de los mercados de trabajo. El desempleo: tipos, 
causas y consecuencias. Efectos y medidas correctoras del desempleo: políticas 
activas y pasivas. Las diferencias salariales y la brecha salarial.   

- D. Las políticas económicas: 
- Economía positiva y economía normativa. Las funciones del Estado. La intervención 

del Estado y su justificación. La política económica y sus efectos.  
3ªEvaluación: 

- C. Macroeconomía: 
- El comercio internacional, los procesos de integración económica y sus efectos. 

Proteccionismo y libre comercio. La balanza de pagos. El mercado de divisas: oferta, 
demanda y los tipos de cambio.  

- La Unión Europea: instituciones y funciones. El presupuesto europeo. La Unión 
Económica y Monetaria: ventajas e inconvenientes.  

- El sistema financiero, su funcionamiento y sus efectos. Evolución del panorama 
financiero. El dinero: funciones, tipología, proceso de creación y formas. 
Transacciones financieras. El tipo de interés. Evolución del panorama financiero: el 
blockchain o cadena de bloques, las criptomonedas y la ciberseguridad. El papel de 
los bancos en la economía. Funcionamiento de los productos financieros: préstamos, 
hipotecas, y sus sustitutos. Los seguros.  

- D. Las políticas económicas: 
- – La política fiscal. Tipos de impuestos. El principio de solidaridad y los impuestos en 

España. El estado del bienestar: orígenes, características, modalidades y financiación.  
El déficit público, la deuda pública y sus efectos.  

- La política monetaria y la estabilidad de precios. El Banco Central Europeo. 
Funcionamiento del mercado monetario. La inflación: teorías explicativas. Los efectos 
de la inflación. La medición de la inflación. La deflación: causas y consecuencias. 
Efecto de las políticas monetarias sobre la inflación, la deflación, el crecimiento y el 
bienestar.   

- E. Los retos de la economía española: 
- – La globalización: factores explicativos, oportunidades y riesgos. El debate acerca de 

la reducción de las desigualdades económicas a escala planetaria. Las causas de la 
pobreza.  
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- La nueva economía y la revolución digital. La economía colaborativa. La economía 
circular. El impacto de la revolución digital sobre el empleo y la distribución de la renta. 
La adaptación de la población activa ante los retos de la revolución digital.  

- Teorías sobre el decrecimiento económico.  
- Democracia y estado de bienestar. El futuro del estado del bienestar en España y su 

relación con la democracia: El reto de la sostenibilidad de las pensiones: demografía, 
gestión y suficiencia. La economía sumergida. Los flujos migratorios y sus 
implicaciones socioeconómicas en el siglo XXI. Los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS) y los retos económicos actuales: salud, educación, energía, trabajo, industria. 
Estudio de casos.   

 
Situaciones de Aprendizaje 

 

Tal y como establece el currículo “la adquisición y el desarrollo de las Competencias Clave del Perfil de 
Salida del alumnado al término de la enseñanza básica que se concreta en las competencias específicas 
de cada materia o ámbito de la etapa se verán favorecidos de metodologías didácticas que reconozcan 
al alumnado como agente de su propio aprendizaje, para ello es imprescindible la implementación de 
propuestas pedagógicas que partiendo de los centros de interés de los alumnos y las alumnas les 
permitan conseguir el conocimiento con autonomía y creatividad desde sus propios aprendizajes y 
experiencias. Las situaciones de aprendizaje representan una herramienta para integrar los elementos 
curriculares de las distintas materias o ámbitos mediante tareas y actividades significativas y 
relevantes para resolver problemas de manera creativa y cooperativa reforzando la autoestima la 
autonomía la reflexión crítica y la responsabilidad.” 

“Para que la adquisición de las competencias sea efectiva dichas situaciones deben de estar bien 
contextualizada y ser respetuosas con las experiencias del alumnado y sus diferentes formas de 
comprender la realidad asimismo deben estar compuestas por tareas complejas cuya resolución 
conlleve la construcción de nuevos aprendizajes. Con estas situaciones se busca ofrecer al alumnado 
la oportunidad de conectar y aplicar lo aprendido con contextos cercanos a la vida real. Así planteadas, 
las situaciones constituyen un componente que alineado con los principios del Diseño Universal para 
el Aprendizaje, permite aprender a aprender y sentar las bases para el aprendizaje a lo largo de la vida, 
fomentando procesos pedagógicos flexibles y accesibles que se ajusten a las necesidades las 
características y los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado.”  

Se trabajarán las siguientes situación de aprendizaje durante el curso de Economía: 

1. “Los sistemas económicos en la realidad”: para el desarrollo de esta situación de 
aprendizaje, se realizarán varias actividades que darán respuesta a cómo se organiza el 
reparto de recursos en las diferentes economías. Para ello se realizarán diversas actividades: 
por un lado, se realizará el visionado de la película El Hoyo 2. Posteriormente, se analizarán las 
diferentes facetas que representan los sistemas económicos capitalista y planificado 
mediante la realización de una ficha de la película. Más adelante, una vez comprendidos esos 
sistemas en un contexto actual, trasladaremos dichos conceptos a una situación real 
analizando una noticia económica desde los diferentes puntos de vista de los autores 
económicos. De ello, resultarán un documento escrito por los alumnos donde contextualizan 
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 dicha noticia dentro de un sistema económico, por una parte, y, por otra, una presentación en 
la que trasladarán, de forma oral, dichas posturas.  

2. ¿Quién decide el precio? :El alumnado se convertirá en un grupo de analistas económicos 
que trabaja para una agencia que prepara un informe divulgativo para estudiantes de cursos 
inferiores. Deberán explicar, de forma clara, visual y fundamentada, los distintos tipos de 
mercado, sus características y ejemplos relevantes, especialmente centrados en la historia 
reciente de España y la economía actual. A lo largo del proceso investigarán cómo se fija el 
precio en cada estructura de mercado y cómo la competencia o la falta de ella afecta al 
consumidor y al bienestar social. 

3. Economía sin Fronteras:El alumnado analizará el comercio internacional y los procesos de 
integración económica, así como sus efectos en la economía global y nacional. Se introducirán 
conceptos como proteccionismo, libre comercio, balanza de pagos y mercado de divisas. A 
partir de este análisis, el alumnado elaborará una presentación tipo Canva/PowerPoint que 
explique de forma clara y visual cómo interactúan los países en los mercados globales y cómo 
afectan estas relaciones a la vida cotidiana. 

 

 

Criterios de evaluación 

 

Competencia específica 1. 

1.1. Comprender la realidad económica actual, analizando la repercusión de las decisiones adoptadas 
en el ámbito económico, valorando los procesos de integración económica y estableciendo 
comparaciones sobre las soluciones alternativas que ofrecen los distintos sistemas. 

1.2. Comprender el problema de la escasez identificando los motivos y comparando, de manera 
justificada, diferentes estrategias económicas de resolución del mismo. 

1.3. Conocer los procesos que intervienen en la toma de las decisiones económicas, analizando el 
impacto que tienen en la sociedad. 

Competencia específica 2. 

2.1. Valorar la repercusión de los fallos del mercado y los fallos del Estado a nivel microeconómico y 
facilitar el proceso de toma de decisiones en este ámbito, reconociendo y comprendiendo el 
funcionamiento del mismo. 

2.2. Entender el funcionamiento del mercado y la naturaleza de las transacciones que tienen lugar en 
él, analizando elementos como la oferta, la demanda, los precios, la elasticidad, los tipos de mercado y 
los agentes implicados y reflexionando sobre su importancia como fuente de mejora económica y 
social. 

2.3. Analizar con espíritu crítico los fallos del mercado, evaluando sus consecuencias y reflexionando 
sobre sus posibles soluciones. 
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2.4. Reconocer el papel regulador del Estado señalando las razones por las que interviene en la 
economía y analizando los efectos de sus políticas económicas en la sociedad. 

Competencia específica 3. 

3.1. Conocer cómo se produce el desarrollo económico y el bienestar social valorando, con sentido 
crítico, el papel de los distintos agentes económicos que intervienen en el flujo circular de la renta. 

3.2. Diferenciar los costes y beneficios que se generan en el flujo circular de la renta para cada uno de 
los agentes económicos, estableciendo relaciones entre ellos y determinando su repercusión. 

3.3. Conocer las principales macromagnitudes, analizando sus relaciones. 

3.4. Comprender y analizar la procedencia de las principales fuentes de ingresos y gastos del Estado, y 
diferenciar los conceptos de déficit público y deuda pública identificando los efectos sobre el estado del 
bienestar. 

3.5. Explicar el funcionamiento del mercado de trabajo. 

Competencia específica 4 

4.1. Conocer y comprender el funcionamiento del sistema financiero valorando sus efectos sobre la 
economía real y analizando los elementos que intervienen en las decisiones financieras relacionadas 
con la inversión, el ahorro, los productos financieros y la búsqueda de fuentes de financiación. 

4.2. Planificar y gestionar con responsabilidad y progresiva autonomía las finanzas personales y 
adoptar decisiones fundamentadas a partir del conocimiento y comprensión del sistema financiero y 
de los elementos que intervienen en las decisiones financieras, valorando los efectos que estas pueden 
provocar en la economía real. 

4.3. Adquirir conocimientos financieros a partir del análisis del sistema financiero, su funcionamiento y 
los efectos que se derivan de las decisiones adoptadas en él y estableciendo conexiones entre estos 
aprendizajes y las decisiones financieras personales que afectan a la vida cotidiana. 

4.4. Entender por qué el Estado interviene en la economía financiera y explicar los diferentes tipos de 
políticas monetarias, así como sus efectos en la economía teniendo en cuenta sus consecuencias sobre 
la inflación. 

Competencia específica 5. 

5.1. Proponer iniciativas que fomenten la equidad, la justicia y la sostenibilidad a partir de la 
identificación de los retos y desafíos que plantea la economía actual, analizando, con sentido crítico, el 
impacto que provocan la globalización, la nueva economía y la revolución digital en el bienestar de la 
ciudadanía. 

5.2. Comprender los retos económicos actuales analizando, de forma crítica y constructiva, el entorno, 
identificando aquellos elementos que condicionan y transforman la economía y fomentando iniciativas 
que respondan a las necesidades que plantean estos retos. 
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5.3. Comprender el funcionamiento de las instituciones de la Unión Europea y de sus políticas 
económicas más relevantes valorando el papel que desempeñan en el sistema financiero mundial y en 
el comercio internacional. 

Competencia específica 6. 

6.1. Plantear soluciones socioeconómicas que respondan a las necesidades, investigando y explorando 
la realidad económica teniendo en cuenta diversos factores y aplicando las herramientas propias del 
ámbito de la economía. 

 

Instrumentos para la evaluación y criterios de calificación 

 

Se realizarán tres evaluaciones de acuerdo a los contenidos del programa. 

La evaluación será continua durante el período correspondiente. Las cuestiones que se planteen en la 
evaluación podrán comprender todos aquellos aspectos abordados hasta la fecha del examen en clase. 

Los instrumentos de evaluación son: 

Controles, teóricos, tipo test o prácticos, así como trabajos de investigación o similares: 30%.   

Actividades dentro o fuera del aula. Para obtener la máxima puntuación el alumno deberá entregar 
todas las actividades propuestas, influirá además su participación activa en las clases y el 
aprovechamiento de las mismas: 10%.  

Cada fallo en los aspectos anteriormente citados será penalizado con 0,25 puntos de la nota final, 
aclarando que las ausencias no justificadas se sancionarán de la siguiente manera: 

Primera falta sin justificar no se tendrá en cuenta 

0,25 por falta (se perdonan las 2 primeras, y el mismo error cuenta una sola vez) 

La presentación y grafía está dentro de la rúbrica pero no se específica con detalles.  

Segunda falta -0,25  

Tercera falta -0,25  

Cuarta falta -0,5  

Quinta falta sin justificar pérdida del derecho a examen 

Examen global de evaluación: 60%  

El examen de evaluación constará de tres partes: teoría, aplicación de la teoría a casos prácticos, y 
problemas.  

El alumno perderá el derecho a la evaluación continua si acumula 5 faltas de asistencia sin justificar en 
una de las evaluaciones, en este caso sí podrá realizar el examen de recuperación en las evaluaciones 
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1ª y 2ª. Se realizará posteriormente al examen global de cada evaluación un examen de recuperación 
para aquellos alumnos que hayan suspendido la evaluación. 

Para realizar el examen de recuperación será necesario que el alumno haya realizado y entregado las 
actividades de la evaluación correspondiente. 

Extraordinariamente, a criterio del profesor, se podrán realizar tareas a final de cada evaluación que 
suban la calificación de la misma hasta un punto. 

En los criterios de corrección se tendrá en cuenta la seguridad y precisión en las respuestas, la claridad 
de ideas, la organización del contenido, la redacción y la utilización correcta del vocabulario específico 
y de los conocimientos matemáticos necesarios. 

La recuperación de la 3ª evaluación se realizará en el examen final de la convocatoria ordinaria. Con dos 
evaluaciones pendientes, el alumno deberá examinarse de toda la materia. En caso de tener una única 
evaluación pendiente, el alumno se examinará solamente de dicha evaluación. 

A este examen final podrán presentarse los alumnos que quieran subir su calificación, en este caso la 
media final de la asignatura podrá subir hasta 2 puntos respecto a la media obtenida de las tres 
evaluaciones. 

Si el alumno falta a los exámenes de evaluación o recuperación, éstos no se repetirán salvo que aporte 
un justificante oficial, los controles o exámenes parciales no se repiten pero si la ausencia está 
debidamente justificada el porcentaje de la nota pasará al examen final.  

En la convocatoria extraordinaria, los alumnos deberán examinarse de todo el temario. Desde el 
seminario de Economía se facilitará una serie de ejercicios con el fin de que los alumnos puedan trabajar 
la parte práctica de la asignatura.  

Cuando un estudiante intente aprobar la asignatura usando medios fraudulentos (copiar, entregar 
trabajos copiados, usar dispositivos digitales para acceder a información externa, entre otros) con la 
intención de aprobar la asignatura, módulo, materia o ámbito en lugar de demostrando sus propios 
conocimientos, la prueba quedará automáticamente anulada con la calificación de 0. 

Aquellos alumnos que no hayan superado la asignatura ni en la convocatoria ordinaria ni en la 
extraordinaria, podrán aprobarla en dos pruebas durante el siguiente curso. La primera de ellas tendrá 
lugar en la primera semana de febrero y la segunda, que tendrá un carácter global, a principios del mes 
de abril. Los alumnos que hayan aprobado el examen de la 1ª convocatoria liberarán la materia 
correspondiente a la misma.  

Aquellos alumnos que no hayan superado en alguna de las convocatorias la asignatura, podrán 
examinarse de las mismas en la convocatoria extraordinaria,  Para facilitar el trabajo de estos alumnos 
con la asignatura pendiente de 1º, el departamento facilitará una serie de ejercicios y trabajos que 
ayudarán a preparar la parte práctica. 

Criterios de corrección 

Por otro lado, la expresión debe ser correcta, en cuanto a uso de vocabulario específico, concreción y 
organización de la exposición. En los exámenes y controles se ponderará específicamente la capacidad 
expresiva y la corrección idiomática del alumno, y para ello se tendrán en cuenta: 

a) La propiedad del vocabulario. 
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b) La corrección sintáctica. 

c) La corrección ortográfica (grafías y tildes). 

d) La puntuación apropiada. 

e) La adecuada presentación. 

Hasta dos errores aislados no se penalizarán. Los errores ortográficos sucesivos se penalizarán con un 
descuento de 0,25 cada uno, los errores en las tildes restarán 0,1. La deducción efectuada en la nota 
global en relación con los cinco criterios podrá ser hasta un máximo de un punto.  

 

 

Atención a las diferencias individuales 

 

Los intereses de los alumnos, su motivación, e incluso, sus aptitudes, se diferencian 
progresivamente a lo largo de esta etapa. Cada alumno y alumna posee una serie de 
peculiaridades que lo diferencia del resto de sus compañeros, por tanto no todos ellos van a 
aprender al mismo ritmo, o van a tener las mismas capacidades e intereses. La educación debe 
permitir y facilitar desarrollos educativos distintos, que se correspondan con esos intereses y 
aptitudes. El objetivo último de esta opción educativa es conseguir que el alumno o alumna 
alcance los objetivos generales de la etapa y, por tanto, obtenga el título de graduado en 
Educación Secundaria Obligatoria. 
Si con la práctica docente diaria se observara en el aula la existencia de alumnado con 
especiales características  que requiriesen planteamientos particulares, se ofrecerá a al 
alumnado, con el apoyo y asesoramiento del Departamento de Orientación, vías adaptadas a 
sus necesidades. Estas vías específicas buscarían el máximo desarrollo de sus capacidades 
para que pudiesen acceder a metas iguales a las propuestas a sus compañeros/as.  
Algunas medidas a adoptar en colaboración con el Departamento serían: 

● Realización de actividades de refuerzo; se facilitará al alumnado que lo requiera 
ejercicios extra que posteriormente serán corregidos para su corrección. 

● Repaso diario de la clase anterior  
● Nuevos procedimientos de evaluación 
● Aprendizaje Cooperativo 
● Los agrupamientos flexibles 
● Cambio de lugar del alumnado en el aula 
● Aumento de la variedad de recursos didácticos empleados 

Si las dificultades que mostrara el alumnado fuesen superiores, se planteará junto con el resto 
de Departamentos y la coordinación del Departamento de Orientación del centro las 
correspondientes adaptaciones curriculares. 
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Contribución al Plan TIC 

 

Las TIC se utilizarán de forma habitual y fomentando un uso de calidad, dirigido a la consecución de la 
competencia digital del alumnado a través de los saberes básicos de la materia. 

Las principales actividades en las que se utilizan las TIC como un instrumento son: 

- La búsqueda de información en páginas web. 

- El acceso a medios digitales de comunicación para tratar temas de actualidad. 

- La plataforma Moodle se utilizará como herramienta principal para la realización de cuestionarios en 
clase y en casa. Además, se empleará como banco de recursos (presentaciones, vídeos), con el objetivo 
de ayudar al alumnado al trabajo y estudio de la asignatura. 

- Por último, se hará uso del correo electrónico como vía de comunicación con el alumnado cuando se 
considere oportuno. 
 

Contribución al Plan de fomento y desarrollo de la lectura 

 

Como parte del plan de fomento a la lectura incluimos el trabajo de análisis cotidiano de fuentes 
escritas (programas de los partidos políticos, noticias de prensa). 

Además del fomento de la lectura, se persigue conseguir otros objetivos generales de la asignatura: 

▪ Interés por conocer e interpretar con sentido crítico los grandes problemas actuales, 
en especial las desigualdades económicas y la sobreexplotación de recursos naturales.  

▪ Conocer y comprender los rasgos peculiares de la situación económica actual, local, 
nacional e internacional. 

▪ Formular juicios personales acerca de problemas económicos de la actualidad.  

▪ Aprender a argumentar con precisión y rigor, y aceptar la discrepancia y los puntos de 
vista distintos como vía de enriquecimiento personal (por ejemplo a partir de debates o 
tertulias dialógicas). 

 
Actividades complementarias y extraescolares 

 

-Talleres formativos en el aula impartidos por la Universidad de Navarra. 
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Procedimientos de evaluación y revisión de los procesos y los resultados de las 
programaciones didácticas 

 
La práctica diaria en el aula y los cambios que se producen cada curso exigen la evaluación y revisión 
anual de las programaciones didácticas. 
 
Hay  diversos aspectos que deben ser revisados periódicamente:   

- La metodología empleada 
- La forma de evaluación 
- Las estrategias empleadas para observar el nivel de funcionamiento 
- El grado de motivación para el aprendizaje  
- Los mecanismos de aprendizaje y la recuperación de materias  
- El grado de adquisición de los saberes básicos 
- El grado de cumplimiento de la distribución temporal de los contenidos 
- Los resultados obtenidos en cada materia 
- La elaboración de las pruebas evaluables en función de los objetivos y las 
competencias  
- La adecuación de los objetivos y contenidos a las características del grupo 

 
Las reuniones del Departamento de Ciencias Sociales y Humanidades nos posibilitan evaluar el 
desarrollo de las programaciones, analizar los resultados en cada evaluación y revisar la consecución 
de los objetivos propuestos. 
 
El departamento permite igualmente la coordinación de los profesores y profesoras que comparten 
materia, para tomar decisiones sobre la secuenciación de contenidos, preparación de actividades y 
pruebas de evaluación, cambios a realizar en la propia programación, etc. 
 
La evaluación se podrá realizar puntualmente, al final de cada trimestre o bien a final del curso.  En este 
último caso coincide además con la elaboración de la memoria final, que incluye la revisión de la 
programación, metodologías y tareas llevadas a cabo en el Departamento. El resultado de esta revisión 
y de lo acordado a lo largo del curso serán las propuestas de mejora que se incluirán en dicha memoria 
y que servirán de base para la introducción de las modificaciones en esta programación que se 
consideren pertinentes. 
 


